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 Bogotá  D.C., veintiséis de enero de dos mil veinticuatro.  

 

  

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil, Agraria y 

Rural de la H. Corte Suprema de Justicia.   

 

 

 En firme este auto, remítase el expediente al Juzgado de origen.  

 

  

 NOTIFÍQUESE   

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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